
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS’¡LOS FESTIVOS

Saseripelón para la capital

¡Jn afio............................... 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17*50 >

Tres id............................ 9 »

al- ^«krfrtnnba* 1 2 3 * *,1^ara? °n \a Peniasn,la’ Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a L. legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 10 de marzo actual,

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncie a concurso la 
provisión de las Intervenciones de 
fondos provinciales y municipales, 
vacantes en las Corporaciones com
prendidas en la relación que se in
serta al fina! de esta convocatoria, 
y quedando abierto este concurso a 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid y durante plazo 
da treinta días hábiles, con sujeción 
a las disposiciones siguientes:

1. a Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indivi
duos que pertenezcan al Cuerpo de 
Interventores de fondos de la Admi
nistración local, lo mismo los que 
estén desempeñando cargo que los 
que se hallan en expectación de 
destino, siempre que tengan capaci
dad legal para optar a la Interven
ción que solicitan, con sujeción a 
las prescripciones del Real decreto 
de 23 de agosto de 1924 y Real or
den 16 de octubre del mismo año.

2. a Al efecto de justificar su ca
pacidad legal, los concursantes que 
hubieren ingresado en el Cuerpo al 
amparo de los preceptos del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, 
consignarán necesariamente en su 
solicitud el concepto en que fueron 
admitidos a la oposición que les in
gresó en la carrera, el cual determi
nará el derecho del solicitante a op- 
tar a las plazas vacantes, ajustándo
se a la clasificación que de las mis- 
nias se hace, a tenor de lo preceptúa- 
d°en el expresado Real decreto.

3. para e¡ mejor conocimiento 
e las Corporaciones interesadas,

se reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes:

a) Intervenciones de primera 
clase.

Podrán concursar todos los indi- 
V1 nos con veintitrés años de edad 
cumplidos, pertenecientes al Cuer- 
P°> que tuvieran reconocido su de

íAr--Sei ontÍ°?dnzaeCha Promulgación 61 día en" que termine la inserción do la ley en la Gacela.- 
(Art. i. del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
, ^apondrán (lno ,8e ¿i6 Qn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
,1 -odbo del numero siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi- 

lidad, de conservar los números de este Bomtíx, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Susaripción para loara da la capital

Un año..............................¿,36 pesetas.

Seis meses....................... 18,50 »

Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION recho con anterioridad a la publica
ción del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, y los que hayan 
desempeñado Intervenciones o Je
faturas de segunda clase por más de 
dos años, o de tercera clase por más 
de cuatro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y 
tercera .clase.

Podrán concursarlas, además de 
los individuos del Cuerpo que en la 
actualidad desempeñen las de cuar
ta y quinta clase, los que hayan in
gresado al amparo del Real decreto 
de 23 de agosto de 1926, que se 
clasifican en la forma siguiente:

Apartado A) Con título de Pro
fesor mercantil.

Apartado B) Con título de Abo
gado.

Apartado C) Cuerpo pericial de 
Contabilidad.-

Apartado D) Funcionarios del 
Estado, Oficiales de primera y se
gunda.

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase.

Podrán concursar los individuos 
que en la actualidad desempeñen 
plazas análogas y los que hayan in
gresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifican así:

Apartado E) . Secretarios de 
Ayuntamiento de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de 
segunda categoría y Secretarios-In
terventores.

Apartado G) Suboficiales y Sar
gentos del Ejército.

Apartado H) Interventores inte
rinos.

Entendiéndose que deberán perte- 
ner al Cuerpo de Interventores.

Conforme ai párrafo segundo del 
apartado E, del artículo l.° del Real 
decreto de 21 de octubre de 1924, 
de aplicación del Estatuto municipal 
en las provincias Vascongadas, los 
Ayuntamientos podrán exigir a sus 
empleados administrativos el cono
cimiento del vascuence. Se concede 
igual requisito del idioma en las pro
vincias catalanas e islas Baleares.

4.a El presente concurso se tra

mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las ins - 
tandas directamente a las Corpora
ciones en que exista la vacante.

5. a Los concursantes podrán so
licitar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador civil, todas las va
cantes existentes en las respectivas 
provincias, acompañando tantas co
pias literales de ellas cuantas, sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente 
deberá acompañarse el número de

, copias de todos los documentos que 
; se- presenten con la misma instan

cia, a fin de que el Gobernador ci
vil las remita a cada una de las Cor
poraciones cuya Intervención se so
licita, previa comprobación y cotejo.

6. a En las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual del 
concursante, a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de ser
le dirigidas; la fecha de su nacimien
to; la clase de Intervención que des
empeñe, con certificación que acre
dite el tiempo que la hubiere servi
do; y los ingresados en las últimas 
oposiciones, consignarán, además, 
el concepto en que fueron admitidos 
a dicha oposición y el número de 
orden con que aparezcan en la reía 
ción de aprobados en la Gaceta de 
Madrid- de 7 de mayo de 1931.

7. a Los que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
agosto de 1926, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servicios 
a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
agosto 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones so
licitadas. Los que hubieren ingresa
do con posterioridad a la citada fe
cha de 23 de agosto, deberán acom
pañar a su instancia una certifica
ción que acredite haber practicado, 
durante un año, en alguna Interven
ción municipal o provincial, expe
dida por el Jefe de la dependencia, 
con el visto bueno del Presidente de 
la Corporación de que se trata,

8.a Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que se 
concede para la presentación de las 
instancias, los Gobernadores civiles 
remitirán a cada una de las Corpo
raciones interesadas las copias de
bidamente confrontadas de las ins - 
tandas y documentos presentados 
por los diferentes concursantes a 
cada una de las Intervenciones que 
han de proveerse, y dentro del mis
mo plazo, las Corporaciones darán 
cuenta al Gobernador de las instan
cias que directamente se hubiesen 
presentado en la Corporación, con 
expresión de las circunstancias de 
cada solicitante. De unas y otras so
licitudes, formando la oportuna rela
ción, darán cuenta los Gobernado- 

. res civiles a la Dirección general de 
Administración, para que compruebe 
las circunstancias alegadas porcada 
uno y opongan los reparos proce
dentes si lo creyeran oportuno, an
tes de que por las Corporaciones 
interesadas se haga la designación 
éntrelos concursantes.

9.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, y recibidas 
en las respectivas Corporaciones 
las que se hubiesen presentado en 
el Gobierno civil de la provincia, 
será convocada la Corporación pro
vincial o municipal a sesión extraor
dinaria a fin de proceder al nombra
miento de Interventores de entre los 
concursantes capacitados legalmen
te. En este concurso no regirán otras 
preferencias que las determinadas 
en el Estatuto municipal y el cono
cimiento del idioma regional en las 
provincias catalanas, las Vasconga
das y Baleares. En la misma sesión 
en que se nombre Interventor, la 
Corporación formará una lista con 
todos los demás concursantes a la 
plaza, colocándoles por el orden de 
preferencia que la Corporación esti
me conveniente.

10. Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al hacer 
la designación de la persona que en
tre los concursantes haya de ocupar 
la Intervención, los solicitantes que



(¿_____________

crean que la Corporación ha come
tido alguna infracción legal interpon
drán el oportuno recurso contencio
so administrativo, previo el de repo
sición, ante el propio Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer día una 
vez hecho el nombramiento, la Cor
poración lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia 
y de la Dirección general de Admi
nistración, a la que se enviará ade
más la relación del resto de los con
cursantes por el orden de preferen
cia que queda indicado en la dispo
sición anterior. Igualmente deberán 
notificar seguidamente al designado 
el nombramiento que le hubiere sido 
hecho, a fin de que pueda tomar po
sesión del cargo o exponer lo que a 
su derecho convenga.

12 La Dirección general orde
nará la publicación de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de 
Madrid y su reproducción en el Bo
letín Oficial de la provincia. En el 
plazo máximo de treinta días, a con
tar desde la publicación en la Gace 
ta de los respectivos nombramien
tos, deberán los interesados pose
sionarse de sus cargos, comunican
do la posesión a la Dirección gene
ral de Administración y al Gobierno 
civil inmediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tanto 
la Corporación como los interesa
dos, por el incumplimiento de lo que 
se ordena.

13. En el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados acre
ditar, con las certificaciones proce
dentes, que no tienen antecedentes 
penales y observan buena conducta, 
cuyos documentos quedarán unidos 
a su expediente personal respectivo.

14. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se ci
tan sin llevar a cabo las respectivas 
diligencias que quedan reseñadas, 
asi como las que acuerden no re
solver el concurso, se consideran 
decaídas de su derecho, de confor
midad con lo establecido por el ar
tículo 28 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, que determina que 
corresponderá el nombramiento, en 
este caso, a este Ministerio.

15. El concursante en quien re 
cayere el nombramiento que no se 
presente a tomar posesión sin causa 
justificada y apreciada así por la 
Corporación respectiva, en el plazo 
de treinta días desde su publicación 
en la Gaceta, se entenderá que re 
nuncia el cargo y la Corporación 
resolverá nuevamente el mismo con
curso con sujeción a lo prevenido en 
el artículo 26 del citado Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

16. La toma de posesión de una 
Intervención determinada significa 
la expresa renuncia a todas las de 
más que el interesado hubiere so i 
citado en el mismo concurso, y si el 
individuo de que se trate estuviera 
sirviendo en propiedad otra Inter
vención, la toma de posesión en la 
nueva originará automáticamente la 
vacante de la que desempeñaba

EÓLETIN OFICIAL DE Lá PROVINCIA DE bURGÓS , „

17. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publicación en el Bo
letín Oficial de la presente Orden 
de concurso y cuidarán del más 
exacto cumplimiento desús disposi
ciones, a fin de evitar toda compli
cación que pueda alterar la norma
lidad del concurso que se anuncia, 
perturbando el ordenado funciona
miento en las oficinas y localidades 
que al mismo afectan.

Madrid 10 de marzo de 1932 =Ei 
Director general, González López.

Relación que se cita de las vacan
tes de Interventores de fondos 
provinciales, con expresión de la 
categoría y el sueldo asignado a 
cada una:
Albacete.—La Roda, quinta cate

goría, 4.000 pesetas.
Alicante.—Elda, tercera catego

ría, 6 000, con carácter voluntario.
Idem.—Callosa de Segura, quinta 

categoría, 4.000, sin descuento por 
utilidades y 500 pesetas más para 
material, según consta en presu
puesto.

Idem. —Crevillente, ídem, 4 000.
Avila.—Arévalo, Ídem, 4 000, pa

gaderas a prorrateo por mensuali
dades vencidas.

Badajoz. — Castuer >, quinta cate
goría, 4.000.

Idem.—Zafra, Ídem, 4.000.
Baleares.—Capital, primera ca 

tegoría, 9.500, con carácter volun
tario.

Idem. — Cindadela, quinta cate
goría, 4 000.

Idem.—Ib'za, Ídem, 4.000.
Barcelona. — Granolíers del Va

lles, segunda categoría, 7 Q00, con 
carácter voluntario.

I fem,—Villafranca del Panadés, 
tercera categoría, 6.000.

Idem. —Sifges, quinta categoría, 
4 000.

Idem.—Berga, ídem, 4.000.
Cádiz.—La Linea de la Concep

ción, primera categoría, 9 000.
Ciudad Red. — Daimiel, cuarta 

categoría, 5.000.
Idem.—Moral deCalatrava, quin

ta categoría, 4 000.
Idem.—Almagro, idem, 4 000.
Idem.—Miguelturra, idem, 4.000.
Córdoba. — Puente Geril, tercera 

categoría, 6.000.
Idem.—Priego de Córdoba, idem, 

6 000.
Idem.—Monlilla, idem, 6.000,
Idem.—Palma del Rio, cuarta ca

tegoría, 5.000,
Idem.—Pozob'anco, i lem, 5.000, 

más 500 pesetas por presupuesto 
carcelario y 365 por material de es
critorio.

Idem.—Viilanueva de Córdoba, 
idem, 5.000.

La Coruña.—Ortigueira, quinta 
categoría, 4.000.

Idem.—Noya, ídem, 4.000.
Idem. —Riveira, Ídem, 4.000.
Cuenca. Tarancón, quinta cate

goría, 4.000.
Huelva. — Minas de Rio Tinto, 

quinta categoría, 4.000.

Huesca. —Barbastro, quinta cate
goría, 4.000.

Jaén.—Capital (Diputación pro
vincial), primera categoría, 11.000.

Idem.—Torredonjimeno, tercera 
categoría, 6.000.

Idem.—Lopera, quinta categoría, 
4 000.

Idem. — Santisteban del Puerto, 
idem, 4.000.

Las Palmas. —San Lorenzo, idem, 
4 000.

Idem.—Guía, idem, 4.000.
León.—Poníerrada, cuarta cate

goría, 5.000.
Madrid. - Navakarnero, quinta 

categoría, 4.000.
Idem.—Chinchón, idem, 4.000.
Idem. —Fuencarra', idem, 4.000.
Idem. — ViUaverde de Madrid, 

idem, 4.000.
Málaga—FuengiroL?, quinta ca

tegoría, 4.000.
Idem. —Alhaurin el Grande, idem, 

4.000.
Idem.—Gauchí, idem, 4.000.
Idem.—Estepona, idem, 4.000.
Idem.—Cuevas de San Marcos, 

idem, 4 000.
Idem.—Marbella, idem, 4.000.
Murcia.—Alcantarilla, quinta ca

tegoría, 4.000.
Idem.—Molina de Segura, idem, 

4.000.
Oviedo.—Mieres, primera cate

goría, 9.000.
Idem.-—Navia, quinta idem, 4 000.
Idem.—Carreño, idem, 4 000.
Idem. Grado, idem, 4.000.
Pontevedra.—Tuy, quinta cate

goría, 4 000.
Idem.—Porriño, idem, 4.000.
Idem.—Puenteáreas, idem, 4 000.
Idem. —Redondela, Ídem, 4 000.
Santa Cruz de Tenerife. — La 

Orotava, cuarta categoría, 5.000 y 
600 pesetas más de retribución con 
cargo al presupuesto de la agrupa
ción de Ayuntamientos de partido, 
para gastos de administración de 
justicia.

Sevilla.—Osuna, cuarta catego
ría, 5.000.

Idem.—Villafranca y Los Pa'a 
cios, quinta categoría, 4 000.

Tarragona.—Amposta, quinta ca
tegoría, 4 000.

Idem.—VendreP, i'dem, 4.000.
Idem.—Ulldecona, idem, 4.000.
Idem.—Roquetas, idem, 4.000.
Valencia.—Catarroja, quinta ca

tegoría, 4.000.
Valladolid.—Pcñafiel, quinta ca

tegoría, 4.000.
Idem.—Medina de Rioseco, Idem, 

4 000.
Idem.—Portillo, idem, 4.000.
Vizcaya.—Lpjona, quinta catego

ría, 4.000.
Zaragoza —Egea de los Caballe

ros, tercera categ'ría, 6.000, más 
600 pesetas por presupuesto car
celario.

Idem.—Calatayud, cuarta catego
ría, 5.000.

(Gaceta marzo 1932)

Diputación Provincial
Cédulas personales.

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 
de noviembre de 1925 para la admi
nistración y cobranza del impuesto 
de cédulas personales, queda abier
to la recaudación voluntaria del 
mismo en los municipios de Cela- 
dilla-Sotobrin, Valdorros, Hacinas, 
Espinosa de Cervera, Zarzosa de 
Riopisuerga, Rezmondo, Castrillo 
de Riopisuerga, Las Vesgas, San 
Millán de Lara, Arauzo de Miel, 
Prádanos de Bureba y Sedaño, du
rante el p'azo de dos meses, a con
tar desde la publicación de esta cir
cular en el Boletín Oficial de la 
provincia y previos los anuncios 
que los Sres. Alcaldes fijen en los 

i sitios de costumbre da cada loca- 
I lidad.

Lo que se publica para conocí • 
miento de los Ayuntamientos rela
cionados y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 31 de marzo de 1932.= 
El Presidente accidental, Moisés 
Peralta.

>R!MDE«IAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE CURDOS

Lie. D. Antonio María de Mena y 
San Millán, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Bur
gos y de! Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso de que se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia número 8.—Señores: 
limo. Sr. Presidente accidenta!, don 
José Masía Cremades, D. José de 
Juana Velasco, D. Alfredo Alvarez 
Sancha, D. Valentín Dorao de la 
Peña y D. Baldomcro Amézaga Mar
tínez. En la ciudad de Burgos a 26 
de febrero de 1932. Visto ante este 
Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo el recurso promovido por 
D. Luis Hernando Ortega, Alcalde 
del Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte en esta provincia, en re
presentación de la Corporación y 
cumpliendo acuerdo de la misma, 
contra el fallo del limo. Sr. Delega
do de Hacienda de Burgos de 20 
de enero de 1931, en el cual fué 
parte el Sr. Fiscal de este Tribunal, 
habiendo estado representado el re
currente por el Procurador D. José 
Santamaría Arijita.

Resultando: Que en escrito de l.° 
de diciembre de 1930, los vecinos 
de Madrigalejo del Monte D. An
drés Moreno, D. Manuel Romo y 
D. Saturnino Arlanzón, acudieron 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, haciendo constar: Quc 
examinado el presupuesto munici
pal de su Ayuntamiento, para e 
1931, han observado que incluyeron 
en él partidas que no corresponden 
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a ese Ayuntamiento, como 60 pese
tas para el pago de contribución del 
monte titulado «Los Llanos» en ju
risdicción del Madrigalejo, siendo 
así que ese monte es de vecinos de 
Madrigalejo y no del pueblo, como 
dijo el Alcalde en la sesión en que 
se aprobó el presupuesto, y para 
justificarlo acompañaron certifica
ción del Registro de la Propiedad 
de Lerma, a nombre de quien viene 
figurando la contribución del monte 
y copia de una resolución del señor 
Juez de instrucción de la misma 
Villa en recurso de alzada de unas 
multas que a ellos les impuso el Al
calde anterior por arar en dicho 
monte, y les fueron levantadas por 
entender el Sr. Juez que eran de los 
recurrentes, cuya resolución obra 
en poder del Sr. Alcalde, que no se 
la notificó a pesar de haber pasado 
tanto tiempo, y ateniéndose al ar
ticulo 301 letra b) del Estatuto mu
nicipal, interesaban se. ordenase al 
al Ayuntamiento la subsanación o 
modificación per-iirente cuando pro
cediera,

Resultando: Que previos a'gunos 
informes y de conformidad con uno 
de ellos, el Sr. Delegado de Hacien
da resolvió se eliminase la partida 
de las 63 pesetas que para el pago 
de esa contribución figuraban en el 
presupuesto dicho. Que aparece 
unido un informe del Alcalíe de 
Madrigalejo, en que afirma ser in
exacto que los reclamantes ex mi
nasen el presupuesto como dicen y 
lo prueba que reclaman por 60 pe
setas, y son 63 las consignadas en 
presupuesto: Qué esa partida es 
justa, porque el monte es deLAyun 
tamiento y pagado con fondos mu
nicipales según consta en cuentas 
del 1903, y desde el 1897 en que se 
adquirió, se viene consignando en 
todos los presupuestos cantidad pa
ra la contribución, cuyos recibos se 
unen y constan en las cuentas mu ■ 
nicipales; que los reclamantes se 
oponen para que el Ayuntamiento 
no pague y apoderarse del monte; 
que el reclamante Sr. Romo y el 
concejal D. Antonio Lara, han sido 
alcaldes y hecho respetar el monte 
y lo mismo todos los alcaldes. Que 
si el Juzgado de Lerma les absolvió 
de las multas que se le impusieron, 
fué por no haberse observado las 
prescripciones del Estatuto; que han 
pretendido dividir el monte en un 
mayor cuantía en el que fueron con
denados, y confirmada la sentencia 
en la Audiencia, que les impuso las 
costas, por los demandantes se pre
sentó escrito al Sr. Delegado de 
Hacienda, suplicando reclamase del 1 
Sr. Alcalde certificación de una re
solución del Sr. Juez del partido, y 
de un documento privado de com- 
Pra a favor de Ja sociedad de veci- 
^os, hecha a D. Gregorio Abad.

parece una resolución de la alcal- 
la denegando la reposición de una 

Providencia en que se impuso una 
multa a D. Manuel Romo, por apro- 
piarse terrenos de uso público: Una 

providencia de la alcaldía de 20 de 
diciembre del 29, imponiendo 15 
pesetas de multa a D. Andrés Mo
reno, por haber tratado de apode
rarse del monte: Una certificación 
del Registro de la Propiedad de 
Lerma, haciendo constar que tenía 
inscrito el monte, la posesión, don 
Gregorio Abad, que le adquirió por 
cesión que le hizo D. Francisco del 
Prado y éste la compró del Estado; 
que no hay otro asiento referente 
a esa finca: Una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento litigan
te, en que consta que el monte de 
autos en todos los repartimientos 
se hallan desde su adquisición a 
nombre del Presidente de la Socie
dad de Los Llanos y que los presi
dentes de esa Sociedad, desde el 
1897, han sido y lo son los Alcaldes. 
Otras tres certificaciones del mismo 
Sec etario, haciendo constar: La 
existencia de una escritura de venta 
piivada, en que D. Gregorio Abad, 
vende el monte a la sociedad de 
vecinos, a ellos y sus hijos, debien
do estar a piso firme sin dividir. Se 
hace relación nominal de los veci
nos asociados y compradores. Otra 
en que aparece que en la cuenta 
rendida por el Alcalde D. Martín 
Arlanzón, hay un libramiento por el 
cual el Alcalde, como ordenador de 
pagos, manda al depositario de fon
dos municipales pagar a D. Martín 
Ar’anzón 1.012'10 pesetas, que le 
corresponde percibir por la suma 
que adelantó al municipio para ad
quirir Los Llanos, cuyo derecho ce
dió para el disfrute en favor del 
pueblo, a condición de abonatle lo 
que el pagó, para datarse en la 
cuenta respectiva; está el recibí del 
Arlanzón; que siguen dos recibos 
de haber satisfecho Martín Arlan 
zón a cuenta de menor cantidad re
cibida por él y otros vecinos, 3.400 
leales, y por cuenta de préstamo al 
Ayuntamiento 505 pesetas. Y la ter
cera certificación contiene copia de 
la sentencia del Juzgado de Lerma, 
en recurso de alzada promovido por 
D. Manuel Romo, contra multa que 
le impuso la alcaidía, por la cual se 
dejó sin efecto la multa, fundando 
se principalmente en que se trataba 
de actos posesorios, para declarar 
cuyo derecho sería preciso otra cla
se de procedimientos. Y por último, 
copia de la resolución recurrida de 
20 de enero de 1931, en que se de
claró estimar la reclamación de los 
hoy demandantes, en cuanto pre
tendían desapareciera del presu
puesto la partida de 63 pesetas para 
el pago de esa contribución.

Resultando: Que por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte, en representación de 
aquella Corporación y por su acuer
do, se acudió a este Tribunal en 
escrito de 19 de febrero de 1931, 
interponiendo este recurso contra la 
resolución dicha del Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, pre
sentando copia de la resolución re
currida, como ya consta, y certifica

ción del Secretario del recurrente 
acreditativa de que el Ayuntamien
to en pleno acordó, por mayo ia de 
votos, interponer este recurso, ha
ciendo constar que había precedido 
dictamen favorable de Abogado, 
dictamen que se presentó después 
por orden del Tribunal, personán
dose en nombre y con poder del 
Ayuntamiento, el Procurador don 
José Santamaría, y venido el expe
diente, y unido a los autos el Bole
tín Oficial en que se anunció la-in
terposición dél recurso, formalizó 
la demanda el recurrente, apoyán
dola en los hechos siguientes: Que 
el Ayuntamiento de Madrigalejo 
viene pagando desde 1997 (será 
1897) la contribución de ese monte, 
que describe según la certificación 
del Registro de la Propiedad ya in
dicada, y durante ese tiempo Jo 
disfrutaron los vecinos sin reclama
ción alguna, hasta que se produjo 
ante el Sr. Delegado de Hacienda, 
la que ya consta y en la forma di
cha, y la Delegación de Hacienda
estimó la alzada y suprimió la par
tida consignada para pago de la
contribución del monte. Relata lo
ocurrido en el expediente, como 
antes aparece, y señala el hecho de
que en ningún escrito se exprese 
cual sea la lesión que los reclaman
tes sufren para estar afectados sus 
intereses particulares o colectivos, 
como señala para poder entablar el 
recurso el artículo 301 del Estatuto
municipal, en cuyo caso B) dicen 
estar comprendido el recurso de al
zada. Reproduce los hechos que 
constan en el expediente ya relata
dos, y hace notar: El aceleramiento 
con que se mide el tiempo en que 
se les emplaza para que envíen unos 
documentos, dando lugar a que no 
se esperase su vencimiento; la anor
malidad de pedir los recurrentes en 
los dos escritos ia supresión de una 
partida de 60 pesetas, no existiendo 
ninguna consignación de esa canti-

to, porque si se decide que el monte 
es del Ayuntamiento, suprimida la 
partida habrá daños que no habrá 
quien indemnice. Hizo las alegacio
nes legales que creyó convenirle y 
terminó solicitando la revocación 
del fallo recurrido, declarando debe 
mantenerse en el presupuesto de 
Madrigalejo del Monte, la partida 
de 63 pesetas asignadas para el pa
go de esa contiibución.

Resultando: Que el Sr. Fiscal con
testó a la demanda, sosteniendo: 
Que en el presupuesto del deman
dante de 1931 se incluyó la partida 
de 63 pesetas, para pago de repe
tida contribución del monte de Los 
Llanos, cuyo hecho, conocido por 
los recurrentes, acudieron éstos al 
Sr. Delegado de Hacienda en es
crito, que si bien se presentó en l.° 
de diciembre no tuvo constancia 
oficial, por no haber cumplido los re
quisitos legales, hasta el 21 del pro
pio mes: Que el Sr. Delegado en 
20 de enero resolvió en la forma er. 
que lo hizo, teniendo en cuenta el 
resultado del expediente, en que 
aparece que el monte no es del 
Ayuntamiento, según certificaciones 
del Registro de la Propiedad y del 
Amillaramiento, y de una resolución 
del Juzgado de Lerma, sin que con 
ello se prejuzgue cuestión alguna 
de orden civil; negó cuantos hechos 
se opongan a éstos, alegó en dere
cho lo que estimó procedente y su
plicó la confirmación- del acuerdo 
recurrido, absolución a la adminis
tración de la demanda, desestima
ción del recurso e imposición de 
costas a la parte demandante; dados 
los traslados legales, se señalo el 20 
de los corrientes, para discutir y 
votar la sentencia procedente.

Resultando: Que en la tramitación 
de este recurso, se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José de Juana Velasco.

Considerando: Que la cuestión a 
dad, y anulando la Delegación otra 
de 63 que no concuerda con lo pe
dido: Que se rechaza en el segundo 
considerando de la resolución recu
rrida la alegación de que el Ayun
tamiento compró el monte el 1903, 
alegando no se remitió copia literal 
del acuerdo, siendo así que obra al 
folio 26 del expediente, y en cambio 
se admite la virtualidad de un con

resolver, dados los términos de la 
resolución recurrida, y en los que 
han sido planteadas la demanda y 
la contestación, se reduce a deter
minar si la partida de 63 pesetas, 
consignada en el presupuesto del 
Ayuntamiento demandante para pa
go de la contribución del monte de 
Los Llanos, debe ser suprimida del 
dicho presupuesto o por el contra

trato privado, sin más garantía que 
copia certificada del Ayuntamiento, 
siquiera éste diga se pagó a los ve
cinos el importe del monte y lo jus 
tifique. Que nada dice la resolución 
recurrida del hecho de venir pagan
do tantos años ia contribución y de 
haberla pagado uno de los recu
rrentes y uno de los concejales di
sidentes cuando fueron alcaldes: 
Que afirmándose en el último con
siderando que la contienda plantea
da al presupuesto, es puramente ci
vil y que no puede decirse quién es 
el dueño del monte, hasta que lo 
digan los Tribunales, no puede su
primirse esa partida del presupues

rio seguir figurando en él hasta que 
se determine a quién pertenezca el 
monte; determinar si transcurrieron 
treinta días sin acuerdo, desde que 
la reclamación tuvo entrada en la 
Delegación, y debe considerarse de
finitivo el presupuesto; y previa
mente la cuestión planteada en la 
demanda, siquiera no lo esté de 
modo especial en la súplica, de si 
los reclamantes pueden estimarse 
afectados en sus intereses colecti
vos o individuales, que señala el 
artículo 301 letra b) del Estatuto 
municipal, para poder entablar este 
recurso.

Considerando: Que a partir de 
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que los recurrentes se creen con de
recho a la propiedad del monte de 
Los Llanos, al pago de cuya contri
bución se destinaba la cantidad im
pugnada y que se pide desaparezca 
de los presupuestos de Madrigalejo 
del Monte, es claro que si ello fuese 
así no se podría negar a los recu
rrentes un legítimo interés en evitar 
que la contribución de su propie
dad fuera pagada por otro, cuyo 
hecho pudiera ser interpretado en 
sentido contrario a su derecho, y 
por tanto es evidente, están com
prendidos en el articulo invocado, 
301 letra B) del Estatuto municipal.

Considerando: Que disponiendo 
el artículo 302 del mismo Estatuto 
municipal en su párrafo segundo 
«si transcurrieren sin acuerdo trein
ta dias desde que la reclamación o 
en su caso el presupuesto, tuviesen 
entrada en la Delegación de Ha
cienda, se considerará aquél defini
tivamente aprobado» sin que tal ar
tículo, terminante en cuanto al mo
mento en que han de empezarse a 
contar los treinta días, «desde que 
la reclamación, o en su caso el pre
supuesto, tuviesen entrada en la 
Delegación de Hacienda» permita 
interpretaciones respecto a ese par
ticular, y constando en el expedien
te que la reclamación tuvo entrada 
el l.° de diciembre de JOBO, sello 
del folio 6, y rro se resolvió hasta el 
20 de enero de 1931, es incuestiona-* 
ble que cuando se dictó la resolu
ción hacía ya tiempo que el presu
puesto era firme y no podía por ello 
ordenarse, se eliminase de él esa 
partida, procediendo en consecuen
cia estimar el recurso y revocar el 
fallo recurrido, en el sentido de que 
por ser firme el presupuesto no pu
do ordenarse ya la eliminación de él 
de aludida partida.

Considerando: Que aunque esto 
no fuera así, y aun prescindiendo 
de si la partida cuya eliminación se 
pidió por los recurrentes, era de di- I 
ferente cantidad que la consignada 
en presupuesto y cuya eliminación 
se acordó por el Sr. Delegado en la 
resolución recurrida, en atención a 

■que dados los datos con que se p¡- ' 
dió, es indudablemente la misma y 
hubo solo una pequeña equivoca
ción en la cifra, la resolución proce
dente seria la misma, por incompe 
tencia de este Tribunal, pues en 
tanto será procedente la inclusión 
o exclusión en el presupuesto del 
Ayuntamiento demandante, en 
cuanto el monte sea suyo o no lo 
sea, y como esto no se puede de
cidir en este juicio, ni lo ha sido 
por los Tribunales competentes, la 
resolución que se dictase en este 
pleito y particular, habría de ser 
completamente caprichosa y ex
puesta a que resoluciones posterio
res en juicios y por Tribunales com 
petentes la hiciesen imposible de 
aplicar y absurda.

Considerando: Que no existen 
motivos para estimar temeridad ni 
ma'a fe en las partes,

Fallamos: Que revocando el acuer
do recurrido dictado por el señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, de 20 de enero de 1931, de
claramos no haber lugar a hacer 
que desaparezca del presupuesto de 
Madrigalejo del Monte la cantidad 
consignada para pago de la contri
bución del monte de Los Llanos, 
por incompetencia de este Tribunal, 
sin declaración alguna que se opon
ga a la gratuidad del recurso, y a su 
tiempo, con certificación de la pre
sente resolución, devuélvase el ex
pediente administrativo a su pro
cedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=José María Cremades.=José de 
Juana. = Alfredo Alvarez.—Valentín 
Dorao.=Baldomero Amézaga.—Ru
bricados.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D; José de Juana Velasco, Ma
gistrado Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso administra
tivo en el día, mes y año de la fe
cha, de que yo el Secretario de Sala 
certifico.=Ante mí.--Antonio María 
de Mena.—Rubricado.

Y para que conste y publicarla en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
a virtud de lo mandado en el ar
ticulo 2.° del Decreto de 8 de mayo 
del año último de 1931, expido la 
presente que firmo en Burgos a 14 
de marzo de 1932.—Antonio María 
de Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes a! ejercicio de 
1931, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti - 
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho dias siguien
tes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans 
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Miranda de Ebro 26 de marzo de 
!932.=E1 Alcalde, Antonio Caba
llero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quemada.

Respecto de las de los ejercicios 
de 1930-31, Cabezón de la Sierra.

Respecto de las de los ejercicios 
de 1923 24, 1924-25, 1925-26, 1926 
27, 1927-28 y 1929-30, Villagonzalo 
Pedernales.

Alcaldía de Castrillo-Matajudios.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del . 
año de 1932, se encuentra de mani- . 
fiesto en la Secretaría de este Ayun- l 
tamiento, por término de quince i 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda -reclamación habrá de fun-" 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Castrillo-Matajudios 23 de marzo 
de 1932.=E1 Alcalde, Teódulo Rei- 
nosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cruz de la Salceda.
Rebolledo de la Torre.

-------------------- <B»i leí! I ----------------

Alcaldía de Castrovido.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1933, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Castrovido 23 de marzo de 1932. 
=EI Alcalde, Tomás Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa del Camino.
Encio.
Poza de la SaL 
Huerta de Rey. 
Villasandino.
Villambistia.

Alcaldía de Ciadoncha.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 

que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Ciadoncha 26 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, Gerardo Arroyo.

Alcaldía de Villanueva de Carazo.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el actual año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villanueva de Carazo 22 de mar
zo de 1932.=El Alcalde, Román 
Rey.

PARTIC iLARES
Junta vecinal de Perex de Losa.

El dia 17 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, se celebrará en 
este pueblo la subasta de 260 pinos 
denunciados, los cuales obran en 
esta Secretaría, donde también se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones para optar a dicha su
basta.

Perex de Losa 1 de abril de 1932. 
=EI Regidor, Cirilo Fernández.

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain- Calvo, núm. 18, l.°
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